
 

                        
           

 

 

 
EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

 

 Reunido telemáticamente el Comité de Título del Grado en Fisioterapia de la Facultad de Ciencias 

de la Salud (Campus “Duques de Soria”), en sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2021, 

acordó: 

 

1. Aprobar la asignación de tutores a los alumnos matriculados en el Trabajo Fin de 

Grado (curso académico 2020-2021) según se detalla a continuación: 
 

 

DEPARTAMENTO AREA TUTOR ALUMNO 

Anatomía 

Patológica, 

Microbiología, 

Medicina 

Preventiva y Salud 

Pública, Medicina 

Legal y Forense 

Medicina 

Preventiva y Salud 

Pública 

PATRICIA ROMERO 

MARCO 

1. ÁNGELA ROL GARCÍA 

2. CELIA TORRES MORLESÍN 

3. JAVIER REDONDO REBANAL 

4. RUBÉN ALONSO SAN MIGUEL 

Bioquímica y 

Biología Molecular y 

Fisiología 

Bioquímica y 

Biología Molecular 

ISABEL CARRERO 

AYUSO 

1. RICARDO VICENTE CABEZA 

2. GALA SUÁREZ JACOB 

3. SERGIO GÓMEZ DEL POZO 

ZORAIDA VERDE 

RELLO 

1. ALFREDO SERRAT CURIEL 

2. SARA SÁNCHEZ RIVAS 

3. ANDREA MARQUÍNEZ 

ECHEZARRETA 

4. JUAN SANTAMARÍA GARILLETI 

Fisiología 

ALFREDO CÓRDOVA 

MARTÍNEZ 

1. CÉSAR GARCÍA BORQUE 

2. RODRIGO ORTEGA CARPINTERO 

FRANCISCO NAVAS 

CÁMARA 

1. CARLOS ELVIRA RODRIGO 

2. ÓSCAR LOBATO MARTÍNEZ 

Biología Celular, 

Histología y 

Farmacología 

Histología 
DIEGO FERNÁNDEZ 

LÁZARO 

1. ANDER VIDORRETA LARUMBE 

2. ALBERTO RAMÍREZ DE LA FUENTE 

3. MILLÁN BÁRCENAS TORRES 

Cirugía, 

Oftalmología, 

Otorrinolaringología 

y Fisioterapia 

Cirugía 
IGNACIO 

HERNANDO GARIJO 

1. RUTH GARCÍA GARCÍA 

2. NEREA OTAZU MARÍN 

3.  (Cotutorizado con Ricardo 

Medrano de la Fuente)                                               

DIEGO VILLALBA BUENO 

  1. ALEJANDRO CLEMENTE JAVEGA 



 

                        
           

 

SANDRA GARCÍA 

LÁZARO 

2. DANIEL ORIVE FERNÁNDEZ 

3. IKER EGUIZÁBAL GRACIA 

4. BÁRBARA NIETO NIETO 

LUÍS CEBALLOS 

LAITA 

1. JORGE MORENO CERVIÑO 

2. MICHAEL VAQUERO ZABALA 

3. ÁNGELA GARCÍA GÓMEZ 

4. FERNANDO LORENZANA GARCÍA 

5. GORKA CANCELO DELGADO 

6. RAMÓN FERNÁNDEZ MORENO 

7. JAVIER JIMÉNEZ GARCÍA 

8. ISMAEL GARCÍA RUÍZ 

9. HOSANNA DÍEZ MILLÁN 

10. NAIA LERCHUNDI BERISTAÍN 

SANDRA JIMÉNEZ 

DEL BARRIO 

1. ESTHER VARAS GARCÍA 

2. RAÚL GONZÁLEZ SANZ 

3. SELENA GONZÁLEZ PÉREZ 

4. HELENA HERNÁNDEZ DÍAZ 

5. PAULA PASCUAL TOMÁS 

6. UXÍA LÓPEZ CABADAS  

7. SILVIA PÉREZ FERNÁNDEZ 

8. ALBA MARIJUAN BURGOS 

9. ALAIA ECHAVARRIA DE BENITO  

10. LAURA SORARRAIN LACUNZA 

RICARDO 

MEDRANO DE LA 

FUENTE 

1. NORA ESCALERA ALARCOS 

2. CARLOS ANDRÉS ESPIGA 

3. (Cotutorizado con Ignacio 

Hernando Garijo)                             

DIEGO VILLALBA BUENO 

TERESA MINGO 

GÓMEZ 
1. ÉVORA DEL VALLE LAYA CEZAR 

MARTA CORREYERO 

LEÓN 

1. JULIA CAPARROZ CHECA 

2. MARÍA PIÑERA RUÍZ 

 

 

 



 

                        
           

 

2. Aprobar la posibilidad de repetición de temas del Trabajo Fin de Grado de cursos 

académicos anteriores, siempre que se aporte un nuevo enfoque del mismo o tenga un objetivo 

distinto, previa consulta en el repositorio de la UVa y cumpliendo con la normativa anti plagio 

aplicable.  

 

 

3. Aprobar la creación del Grupo de Trabajo, que a continuación se detalla, para iniciar la 

modificación de la presentación y modelo del Trabajo de Fin de Grado para asimilarlo a otros 

Centros: 

 

 

 

4. Permitir el adelanto de las fechas de defensa y exposición del TFG en las convocatorias 

1ª Ordinaria y 2ª Extraordinaria (con la excepción de la Convocatoria Extraordinaria de Fin de 

Carrera) con las siguientes puntualizaciones: 

 

 Será imprescindible la presentación de documentos justificativos (compromiso o 

preacuerdo de contrato de trabajo, justificante de inscripción en pruebas selectivas de 

personal para las que sea indispensable la disposición del Título del Grado en 

Fisioterapia). 

 

 En el caso de suspender una defensa previa, el plazo mínimo para volver a defenderlo 

será de 2 meses desde la fecha de defensa original. La nueva defensa se realizará ante 

la misma Comisión Evaluadora, para lo cual, deberá aportarse además del TFG, la carta 

de respuesta del alumno a las propuestas de correcciones de la Comisión, así como un 

anexo sobre los cambios realizados en el TFG. 

 

5. Que la población objeto de estudio en los TFG de la Mención en Fisioterapia Deportiva 

debe ser deportista y/o físicamente activa 
 

 

 

 

Soria, a 26 de febrero de 2021 

  

VºBº 

 

 

 

 

Fdo.: Diego Fernández Lázaro.    Fdo.: Alfonso Martín Parra 

Coordinador de Título del Grado   El Secretario del Comité de Título 

en Fisioterapia    
 

MIEMBROS 

DIEGO FERNÁNDEZ LÁZARO 

SANDRA JIMÉNEZ DEL BARRIO 

LUIS CEBALLOS LAITA 

PATRICIA ROMERO MARCO 
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